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EX 2022-25622591-APN-DGD#MT 

ACTA ACUERDO 

En la Ciuda de Mar del Plata, a los 10 días del mes de Junio de 2022 se reúnen por una 

parte el SI DICATO ARdENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA 

INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.A.O.N.S .I.N.R.A.) -Personería 

Gremial nº 44-, con domicil io en Pasaje Juan de Dios Filiberto 914 de la CASA, 

representad en este acto por los Sres Juan Antonio Speroni , DNI 13 863.352, Ramón 

Angel Góme . DNI 12 604 906 , Héctor Celestino Billordo , DNI 10.844.104. Gabriel Adolfo 

Argañaraz, NI 13 992 528 y Sergio Gustavo Pacheco , DNI 20.070.776, en su carácte r 

de miembro de Comis1on Directiva y los Sres. Jorge Ornar Mathias, DNI 12.363.001 

Figueroa E anuel Adnan , DNI 30.547.057, Pietronave Pablo Martin , DNI 23.923.719; 

Nogales, Ma cos Antonio , DNI 33.640.558 , en su carácter de miembros paritarios con el 

patrocinio le rado de la Dra. Marta E. lbañez Airaldi y por la otra parte se presentan la 
ZGABRIEL 
11vANAC10NACAMARA D LA INDUSTRIA NAVAL DE MAR DEL PLATA (CIN Mar del Plata) , Sra . 
. I.N R.A. 

rrido , DNI 23.224.361 , Sr. Domingo Contessi , DNI 20.734 .902; Sr Facundo 

3.266.059, con el patrocinio letrado del Dr. Claudia Kornisiuk, quienes se 

utuamente representatividad y se encuentran debidamente acreditada en 

1 acto las partes manifiestan lo siguiente 

dentro del marco de las negociaciones llevadas a cabo respecto al 

incremento salarial establecidas en el CCT 603-1 O aplicable al sector, correspondiente al 

ríodo 04-2 22 al 03-2023 las partes han arribado al acuerdo que a continuación se 

talla 

2 - Tras el intercambio de opiniones antagónicas y en muestra de los esfuerzos 

mutuos obte idos a la fecha las partes firmantes han acordado otorgar un incremento 

l\l\obre los su Idos básicos de las categorías consignadas en el CCT 603/10 aplicables al 

f t.ü~ector a part r del 1 ro. de abril de 2022 conforme escala salarial que en anexo I se 
• >,C,r• c. · acompaña . 

En todo los casos el incremento se efectuará sobre el importe de los básicos ¿ _/V'? ~ rrespond1e tes a ca ·a ca egoría a aplicarse sobre la escala salarial 2022 conformada 

~ al rnes de Ma o de 2022 -

'/). tn f-.¿,.,-, 1 3.- Com ensación Absorción · Los montos de la escala s ari I co 

~ 
~ -
~ 

las partes en el presente, absorber. · hasta su concurrencia 



hayan otorgado y/u otorguen volunta riamente las empresas y/o por acuerdo o convenio ~ 
de partes y/o disposiciones lega les ya sean con carácter remunerativo o no, cualquiera~?;..--

sea el concepto por el cual se hubieran otorgado o acordado, como asimismo cualqu ier ~ 

adicional o incremento futuro, remunerativo o no remunerativo que fijare el Gobierno en 

su momento, con alcance genera l antes del vencimiento pactado para el presente GA A 

periodo (31-03-2023) .- Asim ismo , los referidos salarios básicos absorberán hasta su COMis, ~Aoi 

concurrencia cualquier diferencia de cálculo o de interpretación de normas legales y/ 

convencionales que pudieran surgir respecto a los importes consignados en la escala 

salarial convenida en el presente.-

4.- Cláusula de Revisión : Con el propósito de revisar el impacto del costo de vida y 

el poder adqu isitivo del salario acordado en el presente las partes acuerdan reunirse a 

partir del 1 ° de octubre de 2022 a fin de analizar la situación y su impacto en relación a 

los trabajadores y las empresas. 

5 - Modificación Cláusula - ART 6· CATEGORIAS PROFESIONALES. 

As1m1smo las partes de común ac ,erdo y en so de sus facultades representa ivas 

ponen de manifiesto que han acordado reestructurar las categorizaciones profesionales 

establecidas en el CCT 603-1 O a exIgencIas y standares actuales, modificando el texto 

actualmente vigente del art 6 (Categorías Profesionales) del CCT 603/1 O, eliminando la 

categoría AYUDANTE, e incorporando tres categorizaciones nuevas (I NICIANTE, 

COLABORADOR y COLABORADOR AVANZADO) y clarificando los alcances de las 

nuevas categorias , conforme a las cláusulas que se presentan a continuación ante est-a 

Administración para su homologación.-

a).- Incorporar a la redacción del art 6 del CCT 603/1 O: 

Colaborador Avanzado: Es aquel trabajador/a que cumple funciones que requieren un 
conocImIento 1nic1al en la actividad y demuestre ejecutarlo con responsabilidad. Se 
incluye dentro de es a categoría a aquel trabajador/a que , independientemente de la 
antigüedad que revista en el empleo, posea cargas de familia . A los fines de aclarar el 
alcance del concepto de "carga de fam ilia", se entiende por tal al cónyuge o pareja 
conviviente y a la hiJa, hijo, hijastra o hijastro menor de 18 años o cuando sea mayor de 
edad se encuentre igualmente declarado por la autoridad administrativa competent l.AUOIO AORlfi: IUK 
incapacitado para el trabajo.- ABO &M.o.P. 

1 F" 3 C.f.>,."!!º·º· 
Colaborador: Es aquel trabajador/a que -sin poseer cargas de familia- cumple funciones 1;.5{Clb F" 7s3 c,.1-.A.C-"• 

que requieren un conocimiento inicial en la actividad y demuestre ejecutarlo con 
responsabilidad respetando las directivas de sus superiores a cargo de quien ejecuta la ·-
tarea. Aquel trabajador/a que acumule os (2) años de antigüedad en la presente 
categoria será promovido al término d la mi ma a la categoría inmediata superior de 1-" Colaborador Avanzado". los fines e acl rar lcance del concepto de "carga de Ü-

nde por t al c · o D.ae j~~onviviente y a la hija, hijo, hijastr~ o 
1 ~~ "' ?• . 

• t>-·' ·o . ~ . 
\ e,. ~ 

( 



hijastro me or de 18 años o cuando sea mayor de edad se encuentre igualmente 
declarado p r la autoridad administrativa competente incapacitado para el trabajo.-

//\ ({a,,,~iante: E todo trabajador/a que -sin poseer cargas de familia- realice labores de 
é---- servicios g nerales en apoyo de las tareas asignadas a las distintas categorías 

, _,,,. ~ superiores será de su responsabilidad la limpieza de los distintos sectores de trabajo 
r poniéndose a disposición de la directivas del personal superior del establecimiento . 

Formará pa e de ésta categoría aquel trabajador que se incorpora como dependiente a 
la empresa on menos de 25 años de edad , sin poseer ningún tipo de experiencia en el 
oficio y pod · revistar en dicha categoría hasta un (1) año de antigüedad en el empleo. 
Cumplido un (1) año de antigüedad en el empleo deberá ser categorizado en la categoría 
inmediata s perior de "colaborador" A los fines de aclarar el alcance del concepto de 
"carga de f mil ia" del presente artículo, se entiende por tal al cónyuge o pareJa 
convIv1ente a la hija hIJo hijastra o hijastro menor de 18 años o cuando sea mayor de 

j:J edad se en uentre igualmente declarado por la autoridad administrativa competente 
'--1P 1ncapac1tado para el trabajo -

·J. 
b) .- Se elimina la redacción del art 6 del CCT 603/1 O: 

Ayudante: s toda persona que cumple un trabajo que requiere un conocimiento 
acabado de u oficio y demuestre ejecutarlo sin dificultades y con pocas directivas. 

e).- Vig ncia de Nueva Clasificación: 

z GABRIEL Se deja constancia que la incorporación de las categorías señaladas en el apartado 

CTIVANACIQNN.a) ". - y con cuentemente, la el iminación de la consignada en el apartado "b" .s.1.N.RA. 

ige a partir del 01-06-2022 en adelante , debiendo las empresas bajo el 

licac1on del CCT 603/1 O clas ifica r a su personal y encuadrar al mismo a 

de junio de 2022 según la recalificación que corresponda.-

T CNOPESCAARGE TINAS.A 
FACU DO E. GODOY 

PRESIDEN- ¡:- El perso al que hast<;1 la actualidad se encontraba encuadrado bajo la clasificación 

"Ayudante" egún la antigua redación del art 6 del CCT 603/1 O sólo podrán 

recategorizar e en las nuevas categori as "Colaborador" o "Colaborador Avanzado" 

~ egún sea el caso, sin perder derechos adquiridos en antigüedad ni en términos de su 

remuneración reservándose la categoría "ln iciante" para las contrataciones de personal 

})_ 111 f(/YJ t' que surjan a artir del mes de junio de 2022 en adelante.-

6 - Paz Social. Las partes se obligan a agotar todas las instanci 

. re vistas e ste convenio y en las normas vigentes .. 
·iealIzación edidas de acción directa -

\; < 
<-º ;, \ \. 
v? 

~ ~o<:9~ 

. 
<¡· 



7.- Los beneficios y cláusu las establecidas en el presente acuerdo se considera 

de mínima.-

8.- Ambas partes, en función de la agenda acordada , deciden mantener la mesa 

de negoc1ac1ón para ajustar las cuestiones que quedaran pend ientes (por ejemplo 

nuevas tecnolog ías , 1ncorporac1ón de cuestiones de genero. de 1nc1denc1a económica 

modern1zac1ón CCT y/o cualquier otro tema de interés para las partes) 

comprometiéndose a reunirse periód icamente para tratar las mismas. 

9.- Acompañamos a la presente la escala salarial correspondiente a las presentes 

negociaciones paritarias. 

No siendo para más se da por finalizado el acto siendo las () horas, fi rmándose TRES (3) 

ejemplares de un solo tenor y a un mismo efecto que certifico ante mí -

t s 
FACU DO E ·oo~ 

PRi:Slr'"'· · = 

\UK 

O.P. 

º·º· c.,. 



ANEXO 1 - Escala Abril y Mayo 2022 (CCT 603-10) 

mar-22 abril mayo 

Oficial Espec alizado 458,83 550,60 578,12 

Oficial 423,74 508 49 533,91 

Práctico de v, radero 423,74 508,49 533,91 

Raschln espe :ial 398,48 47818150209 -+--------------~---
Medio oficial 36~ 44146 463 53 

Raschln 370,32 1 444 39 I 466,61 

Ayudante 330,69 396,83 416,67 

ANEXO 1 - Escala Junio a Octubre 2022 (CCT 603-10} 

mar-22 junio julio agosto septiembre octubre 

Oficial Especializado 458,83 1 605,66 651 ,54 679,07 706,60 734, 13 

Oficial 423,74 559,34 601 ,71 627,13 652,56 677 ,98 

Práctico de va adero 423,74 559,34 601,71 627,13 652,56 677 98 

Raschin espec al 398,48 --.----,--5_2~6,_00-+-_5_65_85-+-_5_8_9~,7_5--t-_6_1_3_,6_6_--t-6_3_7_57 

1-M_e_d_io_o_f_ic_ia_l-+--~367,88 ] _____ ..,_5_0_2,_6_9_ 5_4_0._7_7_5_6_3~,6_2 __ 5_8_6_,4_7 __ 6_1_0_,6__.8 

Raschin 370,32 488,83 525,86 548,08 570,30 592,52 
Colaborador 
avanzado 

Colaborador 

lniciante 

330,69 472 41 508,19 529,67 

330,69 436,07 469,10 488,92 

330,69 411 ,84 443,04 461,76 

551 ,14 

508,75 

480,48 

572,09 

529,10 

499,20 

1( 

O.P • 
. .O,P, 

' ,C,t', 
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